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Se sHS<wíbe á este Periódico en 
pi Imprenta de cariñena y santa 
María , Plaza de la Libertad, en
ea* nuevas: á 4 r.«. al pies , 11 
por trimestre y 'ff> por un año,
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Lo* articuló*. avisó* y red avia
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
‘francos de porte, sin cuyo requi
sito no Readmitirán.
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ARTICULO DE OFÍCÍÓ.

S M. la Reina nuestra Señora y su Real familia 
coüuuan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 223.oiibd n

V.j'yR. »'■ oiaV.j-.'hA ,cAwW03z'iiíátí'$|
Habiendo sido robado de la her-

tnita (le Nuestra Señora de la Tor
re, cola villa de Lu mbreras, un cua
dro que representa Nuestra Seño
ra de la Contemplación, cuyas se
ñas se espresan al final, encargo á 
los alcaldes, Guardia civil y emplea
dos de P. yS. P. procuren el des
cubrimiento del mismo, y captura 
del ladrón, conduciéndolo en su 
caso á disposición dél Juzgado de 
Torrecilla en Cameros, Burgos 2a 
de agosto de ÍSoL-BusUl

*.?b .idtigOTUiiqnii onenaí b nt) liioaivoiú > 
-iíriliÁflÓ» ab í •,.)b.;)aO9 ?«.!'• fil ;

teh Eg ulumtm; Is no oiinxoiq ol « beb

Imajen dé Nuestra Señora de la 
(Contemplación,én lienzo, conmar

co de media caña dorada, de 5 á 6 
r uartas de largo sobre una fiara de 
ancho La i majen tiene un niño en 
el brazo izquierdo, en actitud de 
dórmir.-Hacia el pie derecho de la 
Imajen, tiene 5 manzanas pintadas.

Su autor Zurbarán cuyo nombre 
se halla inscripto á la derecha de 
la esquina bajera, y año 1700 ig
norando el pico de los setecientos. 
Se tiene idea que valía 10000 rs.

b nmu« »'.-3 ■:'Aíi9,>t.v.t.' . '
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Otra num. 227-.
..uv'V.b'^

En Real urden de 9 del actual comunicada k 
e.Ue Gobierno por la Dirección general de lo 
contencioso de Hacienda pública se reconoce él. 
d'eied’in qué I) Antonio Agustín, D. José y D. 
Rafael del Rio, tienen á ser indemnizados de las 
tercias decimales de Montes de Oca y otros pue
blos de esta Provincia, constituyendo aquel dere
cho los litulbs presentados"por dichos interesados, 

"y cómo por las oficinas de esta provincia ha dé 
'pro'cedersé á la liquidación dél haber indemni- 
zable en él modo y forma que determinan las 
'disposicionés vigentes en el término dé 4 meses; 
he acordado anfiñciárlo en esté periódico para 
su publicidad á los efectos que correspondan. 
Burgos 25 de Agosto de 1851. Francisco del
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comandancia general y Gobierno militar de 
Rwv 'oV.W ó\ a ■' '• Burgos.
nli,' ’t- c. .El,Exento Sr. Capitán general de este ejército 

con fechq 'áX del actual me dice lo siguiente:
Excmo. Sr.: E[ Excmo. Sr. Ministro de la 

guerra en 14 del actual me dicelo siguiente: — 
Excmo. Sr. La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar remita V. E. á este ministerio el I.° de 
noviembre próximo, relaciones nominales de to
dos Los retirados y .aforados de guerra de ese 
distrito, que estén condecorados con algunas de 
las órdenes militares de S. Fernando ó S. Her
menegildo, especificándolo por medid de las 
abreviaturas que marca el adjunto cuadro; sien
do aTpropTó fienipo la voluntad deS. M. que en 
la relación dp generales y brigadieres de cuartel, 

v gefes y oficiales de estado mayor de plaza, y de 
reemplazo que correspondan al espresado mes 
*)e noviembre,- se especificarán con los mismos 
-signos los que pertenecen á estas órdenes. De 
Real órden lo digo á V. E- para su conocimiento 
y cumplimiento.

"■ i Lo que traslado á V. E. con inclusión de un 
r-, formulario á los efectos que se espresan, sirvién

dose V. E pasar á mis manos para el 1de oc
tubre próximo la relación de los que se hallan 
en esa provincia, v deben figurar en la misma.

Lo que se publica en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de las clases y afo
rados de guerra existentes en la misma á quie
nes corresponda, los cuales presentarán en esta 
Comandancia general antes del 24 de setiembre 
próximo, los diplomas ó Reales órdenes de las 
indicadas condecoraciones, veri ficándolo por sí 
ó por medio de persona de su confianza, en el 
Concepto, que despues de lomar la oportuna ano

tación, les será devuelta.
Burgos 23 de agosto de 1851.—El Gral. Co- 
mandanlr gral, EcKaluce.

-<jun ?oaíf) V 6'ÍO .5 - !■ *,b 4'jy.b <:l i.l
-«T9k¡<;upB,oí.ifii»ñiji)^no‘j 7 ctz'» yb 8,<>ld
D. Franmco del Busto, Caballero déla Rea^ 

y distinguida Orden Española de Carlos ter
cero y Gobernador de esta Provincia de 
Burgos, etc.

Md-JWmhIftJSD 6Dp Bmiul V qbem lo íPi -,i i¡;?;
Hago saber: Que por D. Casimiro de León y 

Rico de profesión abogado, vecino de Burgos y 
r sidente en la actualidad en Madrid, se. ha he
cho el registro de una mina de Sulfato de sosa con 
ul nombre dé «Cb^í-espdhdé'ntSi^ cTescií nieVld‘Bor 
el mismo en la Cuesta de San Vitores, término de 

Cerezo deRioliron, distrito municipal de la mis
ma, y lindante con el de la misma también de 
Sulfato de Sosa, titulada Continua propia de la 
Sociedad Cerezana y con camino del Convento 
de San ViloreszT-^ v ra»¡h/.osV.

Y habiendo sido admitido dicho registro, 
por decreto de este día, se anuncia ál.público, á 
íin de que si alguno tuviese que deduf ir iéh’con
tra de esta pretensión, lo haga en este Gobierno 
de provincia, en el término imprprogable de 60 
días contados desde esta fecha de .conformidad, 
á lo prescrito en elart. 58 del reglamento para la 
ejecución de la ley vigente de minería. Burgos 25 
de agosto de 1851.—Francisco del Busto.

■|i 11 Ii
Habiendo sido robada á José Arribas; vecino 

de Cobachuelas, una burra, cuya reseña se estam
pa á continuación, encargo á los alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil y depen
dientes de P, y S. P. procuren la indagación del 
paradero de la espresada caballería procediendo 
en su caso á la detención de la persona en cuyo 
poder fuese hallada, y remisión de una y otra al 
Juzgado deSepulveda. Burgos 23 de agosto de 
1851.—Busto. ,

Señas de la Burra.

Edad de 6 á 7 años, alzada 5 palmos y medio, 
pelo negro, cola larga, herrada'de las manos; un 
poco pelada alias á la altura de los garrones; tie
ne un bulto en una carrillada, y está criando.

D. Francisco del Busto, Caballero de la Real y 
distinguida órden española de Carlos 111, y 
Gobernador de esta.Provincia de Burgos etc. 
Hago saber: que por D, Casimiro de León y 

Rico, de profesión abogado, natural de Ventosa, 
vecino de Burgos y résidenté ;en la actualidad en 
Madrid, se ha hecho el registio de una mina de 
Sulfato de Sosa, con.el nombre-de «Reparación,» 
sita en la cuesta de S. Victores, jurisdicion de 
Cerezo de Rio Tirón, distrito municipal del mis
mo: linda con la misma de Sulfato de Sosa titu
lada Peña Hermosa, propia de la sociedad cere- 
zana-no ( Í(ibn*>:ou¡7r$f)í> lab

Y habiendo sido admitido dicho registro, por 
decreto de este día, se anuncia al público, á íin 
de que si algbno tuviese que deducir en contra 
de esta pre46riS6tif"k) baga lérf; este Gobierno de 
provincia en el término improrrogable de sesen
ta dias contados desde esta ^ha, de conformi
dad á lo prescrito en el articulo 53 del regla
mento para la ejecución de la ley viiente de mi- 
éérfiP Bb7^(jT 22 fie (OT SSÍJ-^Fran- 
ciséb díd Bu$M)Síí*)H l9tn<)Í3i;lqín^ ‘nti '



D. Francisco del Busto, Crtbd,-* 
Ibero de la Real y distinguida 
orden española de Carlos tercero, 
y Gobernador de esta provincia 
de Burgos.

Hago saber que por [). Basilio 
Moreno, vecino y residente en 
Quintanalara, y D. Prudencio Seda- 
no vecino y residente,en Tatuaron, 
se ha hecho el registro de una mina 
de Cobre, con el nombre de «Maria 
Hermosa», sita en el punto titula
do Veneras, término y distrito mu
nicipal de Barbadillo del Pez, y lin
dante por solano con camino y Rio 
que baja de Barbadillo de Herreros 
y con los demas aires con terreno 
del Común de dicho pueblo.

Y habiendo sido admitido dicho 
registro, por decreto de este día, 
se Anuncia al público á fin de que 
si alguno tuviese que deducir en 
contra de esta pretensión, lo haga 
en, este Gobierno de provincia en 
el Término improrogable de sesen
ta dias pontados desde esta fecha, 
de conformidad á lo prescrito en 
el .articulo 55 del reglamento para 
la* ejecución de la ley vigente de 
minería. Burgos 26 de Agosto de 
1851. Francisco del Busto.

El Presidente del Ayuntamiento Constitucio
nal dé esta1 Vriia dé' Villalon, hace saber: que 
declarados soldados por esta municipalidad en 
20 de julio último los mozos Juan Bautista Ola- 
garay ¿.Martin y Pedro,Fernandez Gago, de és
ta" naturaleza, en el acto se concedió al primero 
el término dé 5 meses para su presentación, y el 
de 2, desde la inserción del presente anuncio én 
la Gaceta del Gobierno, al segundo; en la inte
ligencia qué pasados estos plazos sin que aque
llos hayan tenido éfecto/Oes parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á lo que se previene 
en el capitulo 13 del proyecto de ley de quin
tas, aprobado, por el Senado en 29 de enero d- 

1850. Lo que lié dispuesto anunci ir al piibheO 
para conocimiento délos interesados y de ctriti- 
tos pUedaií serlo, conforme á los artículos I I i. 
M5 y IIG del espresado proyecto. Villalon 
agosto 23 de 1851. —El Presidente, Lorenzo de 
Torres.—P. A. D. A. C Isidoro Perez.
El Intendente militar de. Burgos.

Hayo saber: que deluendo contratarse el suministro de’ 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes 
v transeúntes en este distrito por el término de un año 
á contar desde primero de octubre próximo venidero á 
fui <L‘setiembre de I8d2; conisugecioo ;rl pliego general 
<|e cnndieicnes y Reales órdenes de 26 de diciembre <1*5 
181-6,4 de junio y 4 de agosto de 1850, que estarán de 
manifiesto en las secretarias déla intendencia general y lat 
de este distrito, en atención á no haberse declarado re
mate en e! celebrado el <Jia 21 de julio próximo pasado, 
se convoca por medio de este anuncio á una segunda píí-, 
blica, formal y simultánea licitación, que tendrá lugar ante 
los juzgados de dicha intendencia general y la de este dis
trito el dia 30 del presente mes á la una en punto de su 
larde en que concluye el termino para la admisión de pro
posiciones.

En sil consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado v 
sellado con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las condiciones en que se fije clara y termi
nantemente los precios étr qtíe se conviene ¡> encargarse' 
del suministro; enr el concepto que kan de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que á juicio 
del juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad 
suficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes sa
tisfechas, siendo preferidas las que resulten mas venta
josas y aceptables en la licitación á que de hecho que
darán sujetos entre sí, el autor ó autores de la proposición' 
mas beneficiosa en los términos que marca la Real orden 
citada de 4 de agosto de 1850; sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remite no podrá causar efecto si no 
tiene la aprobación de S. M.; y asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni se presente despues de la hora enuncia
da, y que para que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas, se requiere que el lidiador que las sus
criba haya de estar presente ó legalmente representado 
en el acto de la licitación para que pueda prestar tas acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Burgos21 de agosto de 1851.—An
tonio Bernabeu. Blas de Iraolagoilia, secretario.

Necesitando el Cuerpo de la Guardia civil 
2500 jergones é igual numero de cabezales, ar
reglados en un todo á los tipos que sé hallan de 
manifiesto en la casa del Comandante que firma, 
Calle de Huerto del Rey, núm. 6 en esta Ciudad, 
se hace saber al público para que los que deseen 
tomar parle en la subasta que se ha de celebrar 
en la citada habitación el dia 4 de Setiembre á 
las II dé la mañana, puedan dirijirse á’ dicho 



Gefej bien acmiiendo al remate ó remitiendo 
por escrito sus proposiciones. Burgos 24 de 
Agosto de .1851. El Comandante José Villaniieva.

' ASOCIOS.
En el día 29 del mes de la fecha y hora de las 

11 á I del día . se. procederá á la venta en pública 
subasta en el cuartel de caballería, de un c. bailo 
de desecho del Regimiento de Alcántara 3/’de 
Lanceros. Burgos 27 deagóslo de 1851. — Ra
fael Gai cía.

Ignorándose él paradero de D. Anselmo v [)/ 
Francisca Saix. fe pone el presente anunció por 
si llega á su noticia, á fin de que se presenten á 
D. Francisco Hernando y Alameda, que vive en 
la Fabrica de Harinas del Morco, quien esta en
cargado de enterarles de un asunto que les in
teresa.-Burgos agosto 25 de 1851.—-Francisco 
Hernando y Alameda.

En ¡¡unjan ! del 24 del corriente Agosto desa
pareció del pueblo de Villazmalb, partirlo ju- 
liicíal de •<Ó!sirojciíz, una yegua cuyas señas son 
las siguientes? edad seis años, pelo negro, siete 
charlas menos un dedo poco mas ó menos, cor
tada la clin menos la grencha del frontis, cara 
chata, bastante gruesa, herrada de pies y manos. 
En cualquiera de los piteólos que se encuentre 
se ruega den aviso á Pedro Cabía, vecino de di
cho Vill izriialo, que es su dueño, quien abonará 
lodos los ga.-tos y gratificará al que ríe noticia 
de su paradero; ó en Burgos, en casa de I); Ni
colás Velazquez Rico, que vive calle de Fernán 
González frentedonde estaba el Crucero titulado 
de S.. Lorenzo el Viejo, núm. 21.

Se halla vacante el partido de 
cirujano de Villorobc, Hcrramicl y 
Alarcia, con la dotación de 80 fa
negas de grano centeno, 400 rs. en 
dinero pagados por S. Miguel de se
tiembre, casa vara vivir,y leña para 
el consumo de casa, y libre de con
tribuciones. Los aspirantes diriji- 
r in las solicitudes á Don Francisco 
Pineda, vecino de dre.lro pueblo.

NUEVO MOLINO DE CHOCOLATE, 
en la Plaza Mayor, junto á 

la Panadería, en Burgos,
Vencidas las dirfieultades con 

que se tropezaba siempre que se 
ha intentado reunir las respectivas 
mejoras que el chocolate adquiere 
por cada uno de los métodos em
pleados en su elaboración, evitan
do a! mismo tiempo las desventajas 
que tiene cada uno de por si, para 
llevar este género á. ia mayor per
fección posible, se ha costruido un 
cilindro de nueva invención, por 
medio del cual las delicadas ope
raciones del tostado se hacen con 
la mayor igualdad y perfección, 
impidiendo que el cacao ,evapore 
su sustancia; y asimismo, á tin de
que la canela conserve mejor toda 
su fragancia, se ha adoptado tan- 
bien un método especial y seguro 
que produce los mejores resulta
dos; habiendo llegado á conseguir 
que bajo los mismos precios que 
en el día tiene el chocolate, el que 
se despacha en este establecimien
to sea muy superior en sus réspee- 
tiyas clases.

q - ■ teiJui *1 biiut eosym <?<d omilhs oilLiptib

Se arrienda un Parador en el 
pueblo de Villodrigo en la carre
tera de Burgos á Valladolid. Para 
tratar se dirigirán á Don Luciano 
Piuiz, vecino de dicho pueblo.
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